CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

A LA COMUNICACIÓN N°23/2025

EXPEDIENTE N°120/2025


25 de Mayo, 26 de noviembre de 2025
Sr. Presidente del HCD
Javier de Marcos
S_______/_______D
Ref: Comunicación Nº 23/2025

De mi consideración:
En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 23 del año 2025, en la que se solicita información referente al cobro de gastos de representación durante el ejercicio 2024 y 2025, se informa que los mismos tienen fundamento en el Art. 125 de Ley Orgánica de las Municipalidades la que textualmente dice: “(Texto según Ley 12120) El Intendente gozará del sueldo que le asigne el Presupuesto, el que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) sueldos mínimos. El sueldo mínimo a que hace referencia el presente artículo será el resultante de considerar el sueldo básico de la categoría inferior del ingresante en el escalafón administrativo de cada Municipalidad, en su equivalente a cuarenta horas semanales, sin comprender ninguna bonificación o adicional, inherentes a la categoría inferior, que no estén sujetos a aportes previsionales. Los Municipios que tengan doce (12) y catorce (14) Concejales deberán elevar el número de sueldos mínimos a doce (12). Los Municipios que tengan dieciséis (16) y dieciocho (18) Concejales, a catorce (14) y los que tengan veinte (20) y veinticuatro (24) Concejales a dieciséis (16). En todos los casos los presupuestos municipales podrán prever una partida mensual para gastos de representación sin cargo de rendición de cuentas. El sueldo del Intendente y la partida que se asigne para gastos de representación, no podrán ser unificados”. 
Por su parte, la Ordenanza Complementaria N° 3589/2024 en su Art. 7°establece “...En virtud de la modificación impuesta por la Ley N° 12.120 al Artículo N°125 de la Ley Orgánica Municipal, el Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo percibirá mensualmente el equivalente a catorce sueldos mínimos correspondientes a la remuneración básica mínima en equivalente a 40 horas semanales, sin comprender ninguna bonificación, ni adicional inherente a la categoría. El Intendente podrá optar por la percepción del importe que le correspondiere por hacer uso de la partida de Gastos de Representación, los cuales se encuentran previstos en el presupuesto municipal sin cargo de rendición de cuentas, según así lo establece el Artículo N° 125 de la Ley Orgánica Municipal los cuales serán imputados a la Partida Retribuciones que no hacen al Cargo Código 1.1.3.0.”.
Se aclara por último que todo lo dicho obra en poder del H.C.D.
Saluda atentamente.
Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



